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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 7 de noviembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 20 de octubre de 2023, la apoderada 
demandante, allegó memorial informando que solicitó a la Alcaldía, la devolución del comisorio sin diligencias por 
cuanto ya se verificó la restitución del inmueble arrendado.  
El 23 de octubre de 2023, fue devuelto el comisorio No. 038 – 2023 por Alcaldía de La Calera, sin diligenciar por 
solicitud de la parte interesada en la comisión. 
La Secretaria, 
  
+ 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 00126 de 2019 
Demandante: EDGAR ANTONIO CIFUENTES 
Demandado:  OSCAR JAVIER GONZALEZ Y OTRO 
Fecha Auto:  16 de noviembre de 2023.-  
 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, 

y téngase en cuenta el comisorio No. 038 – 2023, devuelto el 23 de octubre de 2023, 

por Alcaldía Municipal de La Calera, sin diligenciar, por solicitud de la parte actora 

quien informó que ya se verificó la restitución del inmueble.  

 

Al tenor del inciso final del numeral #7 del artículo 384 del CGP, en vista que, 

dentro del plazo allí fijado, NO se promovió la ejecución de los cánones adeudados, DE 

OFICIO SE DISPONE LA CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES, que se hubieren decretado al interior del presente asunto. Líbrense 

oficios y remítanse virtualmente, dejando constancias. Ejecutoriado este proveído, 

vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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